
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 4 de mayo de 2023, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ordinario Laboral Nº 2021-00117, informando que el apoderado de la parte 
actora allegó el diligenciamiento de la notificación de las demandadas. Sírvase proveer. 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2021 00117 00 

 

Villavicencio, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral incoado por Ferney Castillo Roa contra 

Herederos Determinados e Indeterminados de Delio Parrado Guevara. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado 

de la parte actora allegó la diligencia de notificación de las demandadas ADRIANA 

PATRICIA GARCIA NIEVA y OLGA DIAZ MUÑOZ, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, las cuales, una vez 

revisadas, se observa que no reúnen los requisitos de la norma en cita, puesto que 

no se indica que se trata de la notificación personal del auto admisorio de la 

demanda; la cual se entiende surtida a los dos (2) días siguientes al recibo y/o acuso 

del correo electrónico, y a partir del día siguiente comenzaría a correr el término de 

diez (10) días para contestar; tampoco suministró el correo electrónico del Juzgado, 

ni prestó juramento que dichos canales corresponden a los utilizado por las 

personas naturales demandadas, ni indicó la forma como los obtuvo ni allegó las 

evidencias al respecto. 

 

Finalmente, habrá de aclararse la providencia del 26 de agosto de 2022, en su 

numeral 8°, por cuanto, se enunció como demandada a ANA LUCIA PARRADO 

DE GARZON, cuando debió serlo CARMEN JULIA PARRADO DE NIETO. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: ACLARAR el auto proferido el 26 de agosto de 2022, en el siguiente 

sentido: 

 

“OCTAVO: REQUERIR a la parte demandante para que efectúe la notificación de 

las demandadas CARMEN JULIA PARRADO DE NIETO, ADRIANA PATRICIA 

GARCIA NIEVA y OLGA DIAZ MUÑOZ, conforme a las precisiones expuestas en 

auto del 25 de enero de 2022.” 

 



SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que efectúe nuevamente la 

notificación de las demandadas CARMEN JULIA PARRADO DE NIETO, ADRIANA 

PATRICIA GARCIA NIEVA y OLGA DIAZ MUÑOZ, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 8º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y acorde a las precisiones 

expuestas en la parte motiva, para lo cual se concede el término de treinta (30) días, 

so pena de dar aplicación a lo previsto en el parágrafo del artículo 30 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 
Juez 

 
 

       

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°064 de fecha 15 de mayo de 2023 

Secretario______________________________ 
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